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Gobierno superior polit rea de la 
provincia de Logroño.

Ll Eterno Señor secretario de es> 
tado Y del despacho déla goberna­
ción de la peninsula con fecha 4 del 
actual me comunica la real orden si-* 
gtiícnte.

En iáá de Setiembre de 1 836 se cs- 
pitlió poc el ministerio de mi cargo la 
real orden siguiente:

"Deseando S. M. la Reina Goberna­
dora evitar todo motivo que retarde 
el pronto y puntual cumplimienlo de 
las disposiciones del gobierno, y te­
niendo presente que una de Lis causas 
que producen este retardo es el haber 
de esperar cada autoridad (juese le co­
muniquen por SQ respectivo ministerio, 
ha tenido á bien mandar, de confor­
midad con el parecer del consejo de 
ministros, que Ínterin se loma en el 
particular la medida ijue se esiiinc mas 
ConvCDícnfe, todos los reales decretos, 
ordenes e' instrucciones del gobierno que 
se publiquen en la gaceta de esta coi- 
te bajo el articulo oficial, seanoblig - 
torios desde el momento de su publi­
cación para toda clase de personasen 
la peninsulae Islas adyacentes, debien­
do Ia> autoridades y gefes de todas 
clases, sea el que fuere el ministerio 
á que pertenezcan, apresurarse á ¿lar- 
las cumplimiento en la parle que le 
cor respon d a. rt

Y habiéndose notado que por par­
te de algunas autoridades no se ob­
serva cotí la conveniente oportuni­
dad la anterior resolución, se ha ser­
vicio mandar S, M. la reina goberna- 
dora^encargue nuevamcnle á V.' S.

au mas puntual cumplimiento en la 
parte que le loque,' siendo .ademas su 
Real’voluotad que las diputaciones pro­
vinciales admiian en las cuentas ilfi sus 
respectivos áyuniamienios y juzgados 
de primera instancia, las partidas que 
estos voluntariamente i'ncluyeren en 
concepto de suscricíones á la Gacela 
de Madrid,

Lo gue se hace público por medro 
del boletín oficial para gue llegue á 
noticia de todas las autoridades á 
guien compete su curnpl/miento. Lo­
groño 15 de Mayo de 1 838.=.A‘o- 
drigo Eernandez Castanon.

Gobierno superior politico de la pro­
vincia de Logroño.

El E.vcmo. Sr. Secretario de es­
tado y del despacho de la goberna­
ción de la peni/isula con fecha 30 
de Abril ultimo por conducto del .sub­
secretario del /nisrno /ninister/o me 
comunica la real orden siguiente.

El Sr, ministro de hacienda en 1 9 
de este nics, dice al de la gobernación 
de la peninsula lo que sigue: 

nHe dado cuenta á S M. la angust.i 
Reina gobernadora de una consulta 
elevada por la junta principal de diez­
mos á este ministerio de mi cargo en 
8 de Moviembre ultimo, en la cual co n 
motivo de una esposicion hecha por la 
junta diocesana del Arzobispado de To­
ledo, pedia se declarase si los produc­
tos’ de los bienes pcrtenecienles á me­
morias, obras pías, patronatos, capella­
nías vacantes y demas propiedades del 
clero secular, corresponden á las espre-- 
sadas'juntas diocesanas según previene 
el articulo 5.° de la ley de 29 de julio 
último, ó sí han decontinuar las dipu- 
tacioues provinciales pidiendo cuenta 

de ellas parala aulorizaiion y para los 
fines que espresa < | decreto de las 
corles de 2? de diciembre' de 1836; 
y conformándose S, M. con la opinion 
unánime que h.in «ispresado sobre la 
raateiia el director general de rentas 
y arbitrios de amortización, el asesor 
de la superintendencia general de h.i- 
cíenda publica, y la comisión ausüiar 
consultiva de este ministerio, se ha 
servido resolver: que estando termi­
nantes las disposiciones de la Jey de 
29 de Julio de 1837, deroga en este 
punto, tanto por ser ley cuanto por 
su posterior fecha, el decreto de fas 
corles anteriores de 27 de setiembre de 
1836, y que por consiguiente los pro­
ductos de que se trata pertenecen á 
las juntas diocesanas, á fin de invenirlos 
en sostener la decencia del mitoyen 
el mantenimiento del clero. Y de real 
orden lo digo á V. E. á fin de que 
enterado déla justa resolución de S. 51L 
se sirva comunicar á las dipuiaciones 
provinciales las órdenes consiguientes 
y necesarias para su fiel cumplimiento. 

Lo ffue se hace publico por medio 
del bol et in oficial para gue tenga el 
mas esacto cumplimiento. Logroño 1 5 
de ma yo de í S3 S.=: Rodrigo Fer­
nandez Castañon.

Gobierno superior politico de la pro-* 
vmcia de Logroño.

El Eíterno Sr Secretario de Estado 
Y del /despacho de la Gobernación de 
la Peninsula con fecha 3 del actual 
me comunica la Real orden siguien­
te.

Con motivo de haber el general en 
gefe del eje'rcito del centro D. Marce­
lino Oráa, tenido noticia de 2 france-, 
ses de distinción, de los cuales el uno 
llamado D, Mauricio, Vizconde d« la

ÍVciz,



Racbemanrft, se balla ¿e gefe ¿e esta­
llo íHayor del rebelde Cabrera, y el otro 
es uii hijo de aquel, que, procedente 
de esta córte se presentó eu Villaher- 
wosa durante las ultimas operaciones 
militares sobre Lucena; ha llamado el 
referido general la atención del Go- 
hierno acerca de la facilidad con que 
se abrigan en Madrid y transit«an por 
el reino una porclon de estrangeros 
que la espericncia ha demostrado ser 
verdaderos agentes del pretendiente, y 
que bajo la salvaguardia de no per­
tenecer á nuestro pais, combinan los 
planes del principe rebelde, v circulan 
sus órdenes de un modo rápido y se­
guro. En su consecuencia ha resuelto 
S. M. la Reina gobernadora, que no se 
permita viajar en España á los estran­
geros que no presenten pasa partes de 
sus gobiernos ó autoridades respecti­
vas, refrendados por los agentes di­
plomáticos Ó consulares de España en 
los países de donde aquellos procedan, 
ó por las legitimas autoridades espa­
ñolas si los pasaportes están dados por 
agentes diplomáticos ó consulares es- 
trangçros en estos reinos; en el con­
cepto de que los que viagen sin estos 
requisitos deberán ser detenidos, dán­
dose parle al gobierno por la autori­
dad á quien corresponda.

Lo ffue se hace publico por medio 
del Jíolet/n o^cial para su puntual 
observancia. Logroño 5 de Mayo de
1 S'SS.-=ssiRodrigo Fernandez. Casta- 
fían^

Gobierno Superior Político de la 
provincia de Logroño.

Fl Señor Regente de la Audiencia 
Territorial de Burgos con fecha 4 y 
9 del actual rne ha dirigido para su 
circulación las ^eal¿s órdenes si­
guientes.

Secretaria de Acuerdo déla Audien­
cia Territorial de Burgos.—Por el Sr. 
Subsecretario de Estado y del Despa­
cho de Gracia y Justicia, se ha eomu- 
nicado á este superior Tribunal por 
medio de S. Sria. el Sr. Regente Pre­
sidente de el, en fecha i g del mes pro­
ximo pasado la Real orden siguiente.

La ley de d 4 de este mes confie­
re al Gobierno la facultad de conce­
der las dispensas de Ley y gracias lla­
madas al sacar señalarlas cu su artícu­
lo L° Mas para concederlas es necesa­
rio que haya motibos justos y razo­
nables debidamente acreditados; y con 
el fin de (pie esta justificación se ve­
rifique del modo mas seguro y menos 
dilatorio y dis|>eudioso se ha servido

S. M. disponer <|nc se observen las re­
glas siguientes. l.„ Los que soliciten 
alguna de dichas gracias “ó dispensas 
acudirán directamente á la Audiencia 
Territorial respectiva, presentando en 
tilla la solicitud p.afa S. M. y los docu- 
mcnlo.s en que la funden. íá.® Las ins- 
lancias que se presenten directamente 
al Gobierno se dirigirán .j>or la Secre'- 
lacia de Gracia y justicia bajó simple 
vübierta á las Audlenrias rorrcs}X>ó‘ 
dientes. Las instancias que sean con-í- 
Icarias a la citada ley, quedarán sih 
curso. 3.® Las Audiencias dirigirán las 
solicitudes comprendidas en el articu­
lo 1.* de la misma ley al Juezde pri­
mera instancia compelcnle, el cual abri­
rá un espediente informativo, oirá por 
vía de instrucción sin figuro de juicio 
á las personasó corporaciones que pue* 
dan tener ínteres en el asunto, admi- 
tir.á las justificaciones que los intere­
sados ofrecieren, las recibirá en su ca­
so de oficio, y debolberá á la Audien­
cia el espediente original con su infor­
me; 4’ audiencia oyendo al Fis­
cal examinará si el espediente se halla 
debidamente instruido; no estándolo 
ampliará convenientemente la instruc­
ción , y cuando esta se halle completa, 
elebará igualmente original el espedien­
te al Gobierno, con la censura fiscal, 
informando por su parte lo que se le 
ofrezca y parezca. De Real ordeh co­
municada por el Sr. Ministro de Gra­
cia y Justicia lo digo á V. S. para su 
inteligencia, la de ese Tribunal y efec­
tos consiguientes.'^

Y habiéndose dado cuenta en el Tri­
bunal pleno celebradoen este día acor­
dó S. E. su cumplimiento y que se cir­
culase por los Boletines oficiales de las 
respectivas provincias, Y para que ten­
ga efecto de su mandado espido la pre­
sente que firmo en Burgos á dos de 
Mayo de 1 tí38.=Ben¡gno Fernandez 
de Castro,

I

Secretaria de acuerdo de la Audien­
cia territorial de Burgos.=±:Por el Sr. 
Subsecretario de Estado y del Despa­
cho de Gracia y Justicia se ha comu­
nicado á este Superior Tribunal por 
conduelo de S. Si ía. el Sr, Regente 
Presidente de el, en fecha 3 del actual, 
la Ri'al orden que s’gue.

«El Sr, Miliislro de Gracia y Justi­
cia Comunica con (^^la fecha al Tribu­
nal supremo la Real or<len siguiente. 
Conformándose S. M. lá augtisfá Reina 
Gobernadora con lo constilíadopor ese 
supremo Tribunal de Justicia en el 
espediente promovido jior los Procura­
dores de la Audiencia Territorial de la

Coruña, se ha servido resolver Que 
los derechos señalados en los aranceles, 
procesales ó los Procuradores, deben 
entendersesin perjuicio y aparte de lo? 
que corresponden por las geslione.<, 
rorrespondcncia y demas diligenchi 
que se practicón con el titulo de Agen­
te: 2.0 Que para tecompen.sac y satis­
facer estas últimas, deben convenirse 
«ñire si los litigantes y sus íígeniesf 
sean ó no estos procuradores; y que 
«n caso de no avenirse entre si los in­
teresados se haga la regulación por el; 
Ministro semanero de la audiencia 
tribunal que haya conocido ó conotra 
del negocio sobre que recaiga la diíipu-' 
la, ó por el juez que entienda de la' 
primera instancia si la cuesh'un tersa 
sobre diligencias practicadas en este 
grado. Lo que de la propia real orden 
traslado á V. S. para los efectos con­
siguientes,*^
Y habiéndose publicado en Iribútial 
pleno por disposición de S. Sria. acordó 
S. E. su cumplimiento y que se circu­
lase por medio de los boletíbes oficia-;, 
les de las respectivas provincias, V-pa-^ 
r.! que conste de su mandado espido* 
la presente que firmo en Burgos ^á 8 
de Mayo de 1838.=Benigno Fernan­
dez de Gastro.

K se hacen publican por rnedio del 
Boletín ojicial de esta provincia para 
conocimiento de todos sus habitantes. 
Logroño de Mayo de 1838.?=Íío- 
drigo Fernandez Castanon.

Gobierno superior político de la 
provincia de Logroño.

Fl Alcalde déla villa dé Bañares 
con fecha 10 del actual me dice lo 
siguiente.

He leido con la mayor satisfacción 
la circular que deacuerdocon la E.xcma. 
diputación provincial ha inscílado V, S. 
etl el ultimo bolclin oficial, Tán pron­
to como tomé posesión demi empleo, 
di principio á hacer veredas en lodos 
los Domingos que loba permitido el 
tiempo disponiendo que en cada uno 
fuesen los carros y personas necesa­
rias, y en el proximo concluye el rolde 
á todo el vecindario, por fjoe la poca 
espericncia que tengo, me ha hecho ver 
la eoínfusion quesc advierte, y lo poco 
que se trabaja en las Veredas genera­
les, y asi espero (¡ue V. S. me disimu­
lará el que haga las fres que se man-, 
dan en dicha (Circular en el presente 
mes; porque tengo determinado con­
tinuar haciéndolas todo el año ó el 
tiempo necesario, del mododicho, hasta 
que queden al corriente todos los ca-



tnînos 3e îa jurudîcîon. Ya tengo lie-¿ 
cbos 480, pies (le caUada en uno de 
los caminos que estaba intransitable,y 
en los presupuestos que lia formado es­
te ayiinlamieulo p.araeste afin, ha pro­
puesto y le ha concedido la Excmai 
diputación, (jue los 300 rs. quese ha­
cían de gasto por cl ayuntamiento en 
ir á dos rogaciones á 1res leguas de 
esta se econoüiiccn y se destinen á 
empedrar las calles, diciéndose las dos 
misas que se celebraban en S. Slillan, 
y Nuestra Sra. de tres Fuentes, en esta 
Parroquial.

También he dado espediente á itná 
]dœuna que se había formado sacando 
tierra para obras, y aunque no hecon- 
seguido hesta ahora sü desecación, si 
el «¡uc haya un rio mas en utilidad del 
romun, y según baya decreciendo, ha­
te que se profundiese la cana que se 
Ibi hecho hasta secar aquel terreno. 
J.os gastos ocasionados los he suplido 
de las multas,

J^o (/lie me apf estiro á hacet* ptibh • 
í'O oor medio del B '^leliii oficicilpdf ct 
(/lie el celo de leí oiitoi idod locol de 
Baríates pueda servir de estimulo á 
las demas de la /frovincia^ con lo cual 
-verán los pueblos mejorar su situación 
y leal izados los benejicios t/ue deben 
reportar del sistema de gobierno f/ue 
7i(js rige. J^ogrotio 1 5 de Mayo de 
^S'áS.—Rodrigty Fernandez Casta^

ñon

Comandancia general de ambas 
Fiojas. .

Eri la misma se han recibido las 
Reales ordenes siguientes.

Capitanía General de Castilla la Vie­
ja,-Secretaría, El Exemo. Sr. Secrel«Hio 
de' Estado y del Despacho de la Guerra 
con fecha g del actual rae dice lo que 
sigue ±=Excmo. Sr.==S, M, la líeína 
Gobernadora ha tenido á bien nombrar 
segundo Cabo de esa Capitanía Gene­
ral de Castilla la Vieja al Marisdal de 
Campo Don Manuel Benedicta, Lo di­
go á V. E. de Real orden para su co­
nocimiento y noticia del interesado. Lo 
iraslado á V. S para su conocimiento. 
Dios guardeá’V. S. muchos anos, Va­
lladolid "1 O de Mayo de 1838.=El Ba­
rón de Carondeter^SE Comandanlcí 
General de Logrona.

Capitanía General de Castilla la Vie- 
ja. El Exemo Señor Secretario* de Es- 
,.ado y del despacho de la guerra me­
dice lo siguic»U.=^á*. M. D Reina Go­
bernadora se ha servido dirigirme el 
decreto siguieuic;^Wi*'^ Isabel %* por

la gracia de Dios y por la Consíítuciori 
de la Monarquía Española, Reina dé 
las Espanas; y en su nombre Dña.'Marid 
Cristina de Borbón, reina recente ÿ 
gobentadora del Reino; à todos los quo 
las presentes vieren y entendieren, sa­
bed: Que las Glrtcs han decretado y 
nos sancionamos lo sigulcnte,==Artl-j 
Culo unico. La sustitución del servicio 
militar de (jue trata el capitulo 1 4 de 
La ley dé remplazos, se podrá verificar 
ademas de lo ptevenido en el articulo 
92 de la citada ley, por medió de los 
mozos ó viudos sin hijos, qUe tenien­
do la aptitud física conveniente, hayan 
cumplido los 25 años y no pasen de 
30, Esta ampliación es aplicable à la 
quinta ültlmamcnle decretada; contan­
do el raes que prescribed ar|jculo 90 
de la ley de remplazos, desde la pu- 
blicdciún déla presente. Por tanto man­
damos á todos los tribunales, justicias, 
ge fes, goberrsadoces y demas autorida­
des, asi civiles lomo militares y ecle-t 
slasllcas; de cualquiera clase y digni­
dad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. Tendreislo entendido 
para su cumplimiento, y dispondréis 
S3 imprima, publique y circule. Yola 
Reina Gobornadora. Esta rubricada 
de la real mana. En Palacio á 1.® de 
Mayo de 1838. De real órdeh lo co­
munico á V; S. para su inteligencia y 
demas efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S, muchos años. Madrid
2 de Mayo de 1838. Lo que frasUda 
á V. S. con el propio objetó. Díosgtíar- 
de á V. S. muchos años Valladolid 1 1 
de .Mayo de 1838 —El Barotí de Ga- 
rondelet.=Sr. Coiiiandante General de 
Logroño.

Las que se hacen Saber al público 
para su conocimiento. Logroño 14 de 
Mayo de J838=E1 Brigadier Coman­
dante general, Francisco de Paula Al­
calá.

intendencia de la provincia de Lo­
groño.

La tlireccion general de Rentas 
tdnidas con Jecha 6 del actual me 
dice lo (/ue sigue.
Dii'eccion General de Rentas unidas. 
=Por Real orden de 28 de Abril úl­
timo se ha mandado qne el surtido de 
tabacos en rama para las eláboraciones 
de las fábricas del reino se asegure poi* 
medio de contratas particulares que sé 
contraerán, ía primera á las de Sevi­
lla y Cádiz, la segunda á las de Alican­
te, Madrid, Valencia y Barcelona, y la 
tercera á las de la Palloza^ Saulauder,

y Gijon, cuyos contratos se ban áe óé- 
lebrar en subasta pública en la secre­
taría ile Estado y del Despacho de Ha* 
cienda, bajo hr presidencia del Excelen­
tísimo Sr. ministro de este ramo, y las 
condiciones que expresa el pliego de 
ellas aprovado por S é inserto á 
Continuación.

El primer remate íe verificará el á 
de Junio próximo, el segundo el 2ü 
del mismo, y el tercero en 5 de Ju­
lio siguiente, todos tres á las doce de 
las respectivas mañanas.

Lo qué se anuncia al público párá 
conocimiento de las personas que quie­
ran interesarse en las referidas contra* 
tas, Madrid 6 de Mayo de 1838.=¿ 
Manuel Gonzalez Brabo.
pliego de condiciones que S. M, lat

Reina Gebernado'.a se ha servido 
aprobar por Real orden de 28 de 
Abril último, para que con arregló 
á ellas se celebren en pública subas­
ta Cada una de las tres contratas dé 
tabacos de hoja habana -y de Virgi­
nia y Kentuqui en (jue se ha sub­
divido el surtido de Ls nueve fabri* 
cas del reino, comprendiendo la pri­
mera couiraia las de Sevilla y Cá­
diz, la segunda las de Alicante, Ma* 
drid. Valencia y Barcelona, y la ter­
cera las de la Palloza, Santander jr 
Gijon, á saber:
1 ,® La duración de éste contr.ifó 

Será de tres años, los dos primeros obli­
gatorios, y el último a voluni«íd de las 
parles. Los dos años obligatorios em­
pezarán á contarse desde la fecha cu 
que el contrato se reduzca á escritura 
pública, y cumplirán en igual dia del 
año que corresponda , prestadas las 
fianzas según se dispone en la condi* 
cion 2,®

2 .® Fí contratista presentará en las 
fabricas nacionales que comprenda Su 
contrato, las libras de hoja habana vuel­
ta de abajó para la elaboración d(í ci­
garros puros, de la Vuelta de arriba ps— 
ra la de mixia^, y de Virginia y Ken­
tuqui con destino á la misma y á la dé 
comunes que se e.spresarán por nota al 
final de este pliego; debiendo corapfen- 
der dicho señalamiento los consumos 
aproximado» dé cada uno de los años 
del contrato, sin perjuicio del aumen­
to ó disminución á que luego los mis­
mos consumos diesen lugar,' y de cu­
yas alteraciones se dará oportunamen­
te aviso al Contratista de los terminos 
que se espresan en la cóndician 5.®

3 .tf La primera pfeientaciou del 
género Se verificará á los oCho meses 
cuando ma3, contados desde la fecha coi
que se le haga el pedido/



4 * Aunque este pedido compren­
derá la cantidad de hoja qtie se con­
sidere necesaria para el consumo de las 
fábricas en el tiempo expresado, el con- 
Iraiista solo estará obligado á entregar­
los por terceras partes, debiendo veri­
fica f la primera á los ocho meses de la 
lecha del pedido, la segunda á Jos cua­
tro inmediatos, y la tercera á los cu - 
tro siguientes, por manera que la en­
trega total del primer pedido ha de es­
tar realizada á los i6 meses de la fe­
cha de este. El correspondiente al se­
gundo año se verificará por mitad, la 
primera á los cuatro meses de ejecu­
tada la ühima del primer ano, y la se­
gunda á los cuatro inmediatos, de for­
ma que ambos pedidos queden satisfe­
chos dentro de los dos años obligato­
rios del contrato,

5/ En el caso de aumento ó di­
minución de las cantidades que se pre­
supongan para el surtido de un ario, 
la dirección avisará al contratista con 
anticipación de seis meses.

6 “ El tabaco habano que se reci­
ba ai contratista será de superior cali­
dad en sus respectivas clases, de la úl­
tima cosecha, fresco, sano, maduro y sin 
manchas, con jugo, color y sabor. No 
se admitirá la hoja cosechada en el par­
tido llamado de Holquin.

Este tabaco será conducido di­
rectamente de la Habana ó cualquiera 
otro puerto de la Isla de Cuba. El con­
tratista o sus comisionados en aquella 
isla estarán obligados á entregar al Sr. 
Intendente de la misma facturas dupli­
cadas de las remesas que haga con ex- 
presion del número de quintales; far­
dos ó matules, sus marcas y números; 
nombres de los buques conductores, los 
de sus capitanes ó maestres, y puertos 
de su destino en la Peninsula, a-fin de 
que el mismo seílor intendente pueda 
remitir estos documentos á la dirección 
general de rentas unidas por la via mas 
pronta y segura,

8," Las espediciones de tabaco ha­
bano, á cuya sola clase se contraen las 
dos anteriores condiciones, podrán ha­
cerse en buques nacionales ó estrange- 
ros, V será libre de derechos a su ex­
tracción de la Habana, y también ó su 
inlroduccioa en la Peninsula; pero pro­
cediendo s euípre con los requisitos pre­
venidos en la 7." condición, y con su­
jeción á las íornialidades establecidas 
en las aduanas para la esiraccion.

( 56’ confiriuafá. J

En virtud de provideucia del Sr Juez de* 
primera instancia de esta Capital su fecha 2 
de lïa^ü r<‘fi ciuíada del Escribano niunera- 
rio Duu hraiicibcü Javier Áluúuz, se ha 

declarado en quiebra á D. Guillermo Al­
calde vecino y del comercio de la misma, y 
sus bienes, derechos y acciones en concur­
so necesario, por no ser bastantes á cubrir 
los pagos que de él se repiten hasta el pre­
sente; iiiaudanibi citar y emplazar á los acre- 
hedores no conocidos, para 4jnc denZro de 
treinta dias que por 1res términos se les con­
cede cüinpárezcan á doducir su derecho en 
el reterido juzgado, apercibidos . que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Amortización.
Habiéndose procedido á la capitaliza­

ción y tasación de dos casas unidas y 
un corral sitos en la calle de San Z-igus- 
tin señaladas con el número 889 y 
890 á consecuencia de haberlas pedi­
do en venta, se hace saber que dichas 
dos casas y corral se hallan capitaliza­
das según su renta en 24.750 rs, IjO 

que se hace saber por medio del bole­
tín para si el interesado se conforma­
se con dicha cantidad y demas efectos 
correspondícnles, Logroño 1 '7 de Ma­
yo de 1838 =.Victínie Angulo.

Sr. Uedaclor,=:Justo, justísimo es que 
se haga respetar la propiedad; que el 
labrador tenga seguros sus frutos en 
el campo, y que para librarlos de la 
rapiña se hayan tomado providencias 
fuertes, bien sea por él 5r, Alcalde, ó 
bien por el Sr. Comendante Brigadiel, 
como dice Silbestrc el hortelano. ¿Pe­
ro fuera menos justo que se dictasen 
otras relativas á la seguridad conque 
cada hijo de vecino debe andar deno­
che por esas calles de Dios sin verse 
espueslo á que desde un entresuelo 
le sacudan un gran porrazo en la ca­
beza? Escandaloso, escandalosísimo es, 
el abuso que se nota: no se guardan 
horas para arrojir las aguas limpias 
o sucias, que debieran bajarse á la calle, 
y no tirarse por los balcones sin de­
cir osiií ni mosic; y se ha tomado por 
moda el tirar también los pucheros, 
cantaros y toda clase de basija sin per­
donar aquella en que se deposita... lo 
que V. sabe, j Y esto sucede en una 
capital de provincia, y en un pueblo en 
que á todas las horas déla noche, cir­
culan [)or las calb'S personas de todas 
clases y categoría ! Sírvase V. pues dar 
cabida en su períodii o á estas cortas ob- 
servacíones para que surtan ios eíeC' 
los que desea su atento 8crvldor.=,£’/ 
Hc'/no^ado y a/^o mas,

ANLNCÎOS.

Se halla vacante la plaza de cirujano titu* 
lar de la villa de Lumbieras, sus ubicas de S. 
Audrcaí, Lcjaiea, el Drcaji», y Venta de Li- 
queiuf, con la dotación de 4400 rs. cobra­

dos por el Ayuntamiento. En la misma 45- 
lia y aldeas se halla también vacante U pie­
za de Albeitary herrador coala dotación anual 
de dos celemines por caballería de trabajo, 
los aspirantes à dichas plazas dirigirán sai 
momuriales á los SS. del ayuntamiento cons­
titucional de la misma villa, y .su provision 
se hará el día primero de Junio proximo ve­
nidero

Habiendo sido aprovado por el F.xcmo 
Sr. Capitán General de Castilla la Vieja el 
nombramiento de Habilitado, que las viu­
das del Monte /^io Aíililar de esta Provincia 
han hecho en D. Juan Antonio Oses Veci­
no de esta Capital; todas las señoras de esta 
clase remitirán á dicho Habilitado sus justi­
ficaciones mensuales, francas de porte, para 
que pueda hacer con ellos las gestiones ne­
cesarias para percibir del nuevo Miuislerio 
de la Hacienda militar de Burgos las cauti- 
dades (pie le sciíaie.

Se halla vante la plaza de cirujaQo de la 
Villa de Muro de Cameros, su dotación tíO 
fanegas de trigo puro cobrados por el Ayun­
tamiento » ctt dinero 500 rs., casa y 
huerto libres, los aspirantes dirigirán sus me­
moriales al Alcalde de dicho pueblo francos 
de porte*

Logrouo Imprenta de D. Bominco Buz, 
Editor rpspousubkj


